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1.- DECLARACION DE APOYO AL PACTO GLOBAL

A nuestros amigos y clientes:

Reafirmando su respaldo y compromiso a los Diez  Principios   del  Pacto Mundial de las Naciones Unidas, en las diferentes áreas 

que le conforman, CMI   Energy de México S.A. de C.V.  presenta   su   cuarto informe de progreso, en el cual continuamos con el compromiso 

adquirido y reiteramos nuestro apoyo  a este proyecto de la Organización Mundial de  las  Naciones  Unidas  ONU  y  ayudamos  a  mejorar  la 

calidad  de   vida de  las  personas y  su entorno, apoyamos  las campañas  sociales  de  anticorrupción para  lograr un mundo más justo e 

igualitario. 

En este informe,  relatamos  nuestras  acciones  para  mejorar   la  integración  del Pacto Mundial y   sus diez principios a nuestra  estrategia  

de negocios,  cultura    y   operaciones  diarias.  Al  igual  que   nos  comprometemos a   compartir  esta   información con nuestros amigos, 

clientes, proveedores, a través de nuestros principales canales.

Reitero nuestro deseo de continuar luchando contra la violación de los derechos, no solo los derechos fundamentales de nuestro país, sino en 

general todos los derechos humanos del mundo.

Octavio A. Riande V.
Director General



2.- QUIENES SOMOS

CMI ENERGY DE MEXICO somos una compañía certificada en el ramo metal – mecánico; especializada en el servicio a la industria
energética, así como los ramos en los que sus procesos productivos requieren sistemas térmicos. Estos productos y / o servicios
proporcionan a la industria técnicas, tecnologías, así como el apoyo para optimizar la utilización de los recursos naturales, generadores
de calor a nivel internacional.

3.- POLITICA DE CALIDAD

En CMI ENERGY de MEXICO, nos comprometemos a satisfacer las necesidades de nuestros clientes, ofreciendo productos y
servicios de calidad, mediante la mejora continua y el trabajo en equipo, basados en nuestro sistema de gestión de calidad.

4.- NUESTROS PRINCIPIOS

Seguimos comprometidos con los principios que guían nuestros valores fundamentales:

 RESPETO A LA VIDA.- El compromiso que adquirimos con la contratación de cada uno de nuestros trabajadores es firme, es por
eso que implementamos campañas de salud en la empresa; dos veces al año, se les aplica vacunas contra el tétano, influenza así
como se les revisa presión arterial, glucosa, peso, tallas, etc.

• LIBERTAD.- Respetamos la libertad de asociación de nuestros trabajadores, creencias religiosas y / o políticas.

• VALORES.- Son parte esencial en la vida y forman parte primordial de ésta. Reanudamos el compromiso por respetar nuestros
valores, ya que son los que nos forman como seres humanos.



Pasión por el servicio
Integridad y honestidad
Desarrollo Personal
Trabajo en equipo
Confianza
Respeto
Responsabilidad

• JUSTICIA.- Seguimos evaluando a nuestro personal, promoviendo el crecimiento de éste, cada vez que se genera una vacante de
personal, se revisa entre el personal interno, para dar la oportunidad de crecimiento, se capacita y adiestra para que cumpla con el
perfil del puesto.

• MEDIO AMBIENTE.- Estamos comprometidos con nuestro planeta, es por ello que reciclamos la madera, la chatarra, discos de
corte, trapos, etc. Adicionalmente cambiamos los envases de los refrescos que consume el personal de pet a latas de aluminio.

• TRABAJO DIGNO.- Estamos en contra de cualquier modalidad de trabajo forzoso o trabajo infantil, fuera de lo que establece la ley,
por lo cual no seremos parte y denunciaremos cualquier caso asociado a estas conductas.



5.- CUMPLIMIENTO DE LOS DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL
5.1.- DERECHOS HUMANOS

PRINCIPIO No. 1.- Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales, reconocidos universalmente, dentro 
de su ámbito de influencia.

En este principio CMI esta muy comprometido con su personal, no se discrimina a nadie, por su sexo, religión, creencias, 
costumbres, discapacidades, etc.

PRINCIPIO No. 2.- Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los derechos 
humanos.

Todo el grupo John Cockerill respetamos y valoramos nuestros derechos humanos, ya que son fundamentales en nuestro vivir.

Reiteramos nuestro compromiso con la Familia, la seguridad y el trabajo en equipo,  es por eso que continuamos con nuestras campañas 
de salud (security) visual (mejor visión) y familiar (concurso Crayolas y Calderas).

En cuestión de seguridad; cada semana se realiza una junta general con todo el personal, para tratar un tema en especifico de seguridad, 
esto con el fin de concientizar al personal de la importancia de utilizar el equipo de seguridad y cuidarse entre ellos para así poder reducir 
los accidentes. En la junta también se proponen ideas por parte de los trabajadores para detectar áreas de oportunidad, se analizan las 
posibilidades y se pasa a autorización a dirección con el fin de generar mas interés y compromiso por ambas partes.



Así mismo se generan los permisos de trabajo, dependiendo de las actividades a realizar, en caso de hacer trabajos en alturas, personal 
calificado realiza una serie de revisiones (ejemplo; presión arterial) con el fin de tratar de reducir accidentes.



En febrero del 2019 se realizo la presentación en México del Grupo CMI Energy, para nuestros clientes, amigos y proveedores, en este 
evento nos hizo el honor de asistir la Prinesa Asdtrid de Belgica.



Presentación CMI



Este año se efectuo un cambio considerable en nuestra organización, pues retomamos nuestros origenes y volvimos a ser John Cockerill

May 16, 2019, a new chapter in the Group's history: CMI becomes John Cockerill (again)

1817 2017 2019



A strong brand, a unique logo

The logo

Inspired by history and oriented towards the future



Es por eso que en el grupo participamos en cuidar nuestro planeta, se le entrego a cada uno de nuestro colaboradores un kit de productos
reciclados para hacer conciencia de la impoertancia de trabajar en equipo en cuestion de medio ambiente.Así mismo todo el Pet que se 
genera diariamente se reune y se dona a las escuelas de nuestros hijos, las cuales los reciclan y venden para obtener recursos para sus 
diversas actividades.



Seguimos trabajando en la implementación del sistema de gestión de calidad,     pretendemos que éste nos ayude a evitar el soborno, gratificación, 
etc. de los proveedores hacia nuestra empresa, ya que los proveedores se van evaluando cada determinado tiempo así como se tiene que realizar 
como mínimo tres cotizaciones antes de realizar la compra.

En CMI ENERGY DE MEXICO constantemente se promueve la buena práctica de los derechos humanos;

Respetando y apoyando los derechos humanos.
Respetamos las religiones, creencias religiosas.
Reconocemos los derechos individuales y colectivos

Continuamos apoyando a las escuelas de la localidad con convenios para que sus estudiantes realicen practicas profesionales o servicio social en 
nuestras instalaciones.
No discriminamos por razón social, religión, raza, color, genero, etc.

5.2.- ÉSTANDARES LABORALES

PRINCIPIO No. 3.- Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación 
colectiva.

PRINCIPIO No. 4.- Las empresas deben apoyar la eliminación de todo forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

PRINCIPIO No. 5.- Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

PRINCIPIO No. 6.- Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y ocupación.



Desde  marzo del 2017 que se implemento el Bono de Productividad para todo trabajador de CMI ENERGY DE MEXICO, en el cual se incentiva a éstos a 
cumplir con las metas establecidas por Dirección, retribuyéndoselos con tarjetas de bonos de despensa para así beneficiar a la familia.

PRESTACIONES ACTIVAS DE CMI ENERGY DE MEXICO

Prestaciones de Ley
Premio de Asistencia
Premio de Puntualidad
Fondo de Ahorro
Bono de Productividad
Ayuda por nacimiento de hijo (días con goce de sueldo y apoyo económico)
Ayuda por defunción de familiar directo (días con goce de sueldo y apoyo económico)
Ayuda por matrimonio (días con goce de sueldo y apoyo económico)
Uniformes
Transporte de personal

En este año se ha incrementado las capacitaciones al personal, reforzando las áreas. Tres días a la semana se le da capacitación al personal en 
diferentes áreas; seguridad, calidad, producción, valores entre otros, en esto se  invierte mas de $150,000.00 anuales, con el fin de reforzar las 
áreas 

Nos hemos dado a la tarea de concientizar a nuestro personal de la importancia de fomentar los VALORES pues para CMI ENERGY DE MEXICO es 
muy importante el trabajo en equipo, compañerismo, etc.



Protección civil colaboro en la capacitación de nuestro personal, primeros auxilios, búsqueda y rescate, entre otras.



En este año CMI Energy de México se incorpora al mercado del aletado, con la instalación de dos nuevas máquinas en nuestro taller.

John Cockerill 
Energy de 
México 

En John Cokerill Energy de Mexico, con la 
incorporación de dos maquinas aletadoras de alta 
frecuencia de alta capacidad y de una dobladora 
duplex, ambas de última generación nos colocamos 
como el proveedor mexicano con mayor grado de 
integración nacional para proyectos de 
cogeneración, convirtiéndonos en el proveedor 
más completo para el sector de la energía en 
México.  

Con esto, se logra reducir costos, riesgos en el 
transporte y mejorar tiempos de entrega 
aumentando significativamente nuestra 
competitividad. 

Nuestra planta ubicada en Salinas Victoria, Nuevo 
León, con más de 13,000 m2 de naves y 30,000 m2 
de terreno queda así al servicio del desarrollo 
nacional.   

CAPACIDADES: 

2  ALETADORAS 

DIAMETRO TUBO          22 mm (7/8”) A 114.3 mm (4.5” ) 

LONGITUD TUBO          5.00  m (16.4’) A 26.00 m (85.3’ ) 

ALTURA ALETA             8  mm (5/16”) A 26 mm (1” ) 

ESPESOR ALETA          0.8  mm (0.031”) A 2.5 mm (0.098” ) 

PASO ALETA                40 /m (1FPI) A 340 /m (8.63 FPI ) 

MATERIAL TUBO          Aceros al Carbono, Aceros Aleados 
Y ALETA   y Aceros Inoxidables 

MATERIAL ALETA  Aceros al Carbono, Aceros Aleados 
                                      y Aceros Inoxidables 

CAPACIDAD ELECTRICA     350 KW A 450Khz 

1  DOBLADORA DUPLEX 

DIAMETRO TUBO        17.3  mm (11/16”) A 76.3 mm (3” ) 

LONGITUD TUBO        5.00 m (16.4’) A 26.00 m (85.3’) 

ANGULO DOBLEZ MAX           190° 

RADIO DOBLEZ            2.5 D A 3D (43.25 mm A 228.9mm)  

DOBLECES                  2  EXTREMOS A LA VEZ 
  
CICLO AUTOMATICO 



5.3.- MEDIO AMBIENTE

PRINCIPIO No. 7.- Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.

PRINCIPIO No. 8.- Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

PRINCIPIO No. 9.- Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente.

Seguimos reforzando nuestro compromiso con el cuidado del medio ambiente, se instalaron contenedores industriales para el reciclado de:

Madera
Chatarra
Cartón

Así mismo seguimos con los botes de clasificación de residuos



5.4.- ANTICORRUPCIÓN

PRINCIPIO No. 10.- Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 

soborno.

Reiteramos nuestro apoyo al código de conducta el cual hemos expresado anteriormente:

Está prohibido cualquier tipo de conducta deshonesta, abusiva, dañina; dentro y fuera de la empresa que atente contra el nombre de CMI 

ENERGY MEXICO. La justicia y la trasparencia son valores que guían nuestras actividades diariamente.

Nadie puede aceptar sobornos o cualquier otro tipo de beneficio ilegal.

Contamos con un despacho contable externo que nos audita cada trimestre, con el fin entre otros de descartar fraudes u otro tipo de 

acciones corruptas que puedan afectar a la empresa.

Por ningún motivo seremos participes de la corrupción en ningún ámbito.

No se tolerará ningún acto de conducta corrupta, ya que estamos conscientes del compromiso que tenemos con la sociedad.

Cumplimos con las jornadas laborales legales y proporcionamos estabilidad laboral a nuestro personal.

No se realizarán pagos no autorizados, de acuerdo con los procedimientos de adquisiciones de la empresa y por ningún motivo se 

autorizarán pagos indebidos.



Estamos comprometidos con nuestra sociedad, por lo que no tenemos ningún problema en apoyar las investigaciones en las que así nos lo 
requieran con el fin de esclarecer algún acto de corrupción.

Ningún trabajador está autorizado para hacer uso mediante el nombre de CMI ENERGY MEXICO de algún acto de dudosa reputación.

6.- COMPROMISOS

CMI ENERGY MEXICO está comprometida con la mejora continua, estamos convencidos que somos parte fundamental de nuestro equipo
de trabajo y es por ello que vamos a reforzar:

El programa de capacitación continua a nuestro personal.
Mejorar la calidad de trabajo de nuestro personal.
Seguir participando en el cuidado del medio ambiente
Participar con nuestra comunidad y grupos de interés en contra de la corrupción y abuso de menores
Crear una cultura de tolerancia cero a la inseguridad
Apoyar a los hijos de nuestros trabajadores
Fomentar la unión Familiar

Recordemos que este planeta es nuestro y  como tal nos toca cuidarlo, pero sobre todo hacer conciencia de lo que vale.


